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EXPTE. N° 4.129-13.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales la alumna de la Carrera de
Profesorado en Filosofía: Amina Elena Frías Jarsún, LU. N° 703.993, Plan 1992,
solicita equivalencia de materias, por asignaturas aprobadas en la Universidad
Católica de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que analizando las certificaciones presentadas, la Dirección de Títulos y
Legalizaciones informa que la documentación cumple con las normativas vigentes;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Filosofía, informa sobre las
equivalencias a otorgar a la alumna Frías Jarsún;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en su Despacho N°
206/ 14 aconseja otorgar equivalencia de materia por asignaturas aprobadas en la
Universidad Católica de Salta;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del 10 de junio de 2014}

R E S U E L V E :

TÍCULO 1°.- OTORGAR equivalencia total de materias a la alumna de la Carrera de
fesorado en Filosofía: AMINA ELENA FRÍAS JARSÚN, LU. N° 703.993, Plan 1992,

asignaturas aprobadas en la Universidad Católica de Salta, de acuerdo al
siguiente detalle:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SALTA
CARRERA: PROF. EN FILOSOFÍA
PLAN 1992

OPTATIVA : PSICOLOGÍA
GENERAL
OPTATIVA : PSICOLOGÍA SOCIAL

OPTATIVA : PSICOL1NGUISTICA

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
SALTA
CARRERA: LICENCIATURA EN
PSICOLOGÍA
PLAN 1998

PSICOLOGÍA GENERAL

PSICOLOGÍA SOCIAL

PSICOLINGU1STICA

NOTA

7
(SIETE)

5
CINCO)

9
(NUEVE)

FECHA

01/08/2006

24/07/2007

01/08/2007

ACTA

087

110

156

FOLIO

097

121

176

LIBR
O

0001

0001

0001
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ARTÍCULO 2V DETERMINAR que el reconocimiento otorgado en el Artículo 1° está
condicionado a la aprobación de las asignaturas correlativas que establece el plan de
estudios.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la alumna interesada, Carrera de Filosofía, Dirección
de Alumnos y Boletín Oficial.
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